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A menudo la gente usa la palabra "género" como sinónimo de "sexo". Sin 

embargo, sexo hace referencia a las características biológicas inherentes a una 

mujer o a un hombre, También se ha usado mal la palabra género como sinónimo 

de "mujer" o "hembra".  En los proyectos de desarrollo orientados hacia las 

necesidades de la mujer, por ejemplo, es posible que erróneamente se haga 

referencia a necesidades de género, indiscutiblemente Género  se refiere a la 

“construcción sociocultural de funciones y relaciones entre los hombres y las 

mujeres”,  cuando precisamos la palabra construcción sociocultural nos referimos 

al “análisis de género que considera otras estructuras sociales, tales como, como 

raza, etnia y casta”. 

 

http:www.idrc.ca/gender/tool.html  
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En la mayoría de las sociedades, las actividades que emprenden hombres y 

mujeres difieren en términos de acceso y control de recursos y en la participación 

en la toma de decisiones. 

"Las diferencias construidas socialmente entre el hombre y la mujer cambian con 

el tiempo y representan una gran variedad dentro y entre las culturas. El género es 

una variable socioeconómica con la cual se analizan funciones, responsabilidades, 

restricciones y oportunidades de la gente...” 

El enfoque de genero o la igualdad entre hombres y mujeres consiste en la 

capacidad de que las mujeres y los hombres disfrutemos por igual de los bienes 

valorados socialmente, las oportunidades, recursos y recompensas, la igualdad no 

significa que un hombre sea igual a una mujer o una mujer sea igual al hombre, 

cual sea el caso viene siendo lo mismo, sino mas bien que las oportunidades que  

tengamos y los cambios que existan en nuestras vidas no dependan de nuestro 

sexo, sino del coeficiente intelectual.  

Tenemos que aprender a valorar por igual y sin distinción de géneros, tanto a las 

similitudes como a las diferencias entre hombres y nosotras las mujeres y por 

supuesto  a las variadas funciones que desempeñamos. 

hay que buscar alternativas que ayuden a entender  las diferentes experiencias de 

hombres y mujeres e identificar factores que expliquen estas diferencias, por lo 

tanto, sugiero evaluar tanto los patrones masculinos como los femeninos, por 

ejemplo, para establecer comparaciones y determinar si el acceso de las mujeres 

a la vida laboral-profesional es diferente o igual al que hacen los hombres.  

 
 

 

 

 

 

Thomas and Johanna Schalkwyk. Gender, The Concept, its Meaning and Uses- A Think 1997, p.2   
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En todas las sociedades, las mujeres y los hombres desempeñan ocupaciones 

diferentes y asumen diversas responsabilidades en las actividades del hogar, en el 

caso de la mujer, el trabajo y la familia siempre están vinculadas entre sí y gran 

parte de sus labores no son retribuidas monetariamente, aún cuando sean tareas 

productivas. Por su parte, el hombre suele desempeñar un papel marginal en las 

labores domésticas, ya que en teoría es a él a quién le corresponde realizar el 

trabajo retribuido fuera del hogar. 

Las disparidades existentes entre mujeres y hombres en cuanto al acceso a los 

recursos económicos, crédito y tierra incluidos, y al ejercicio del poder y a la 

participación en las instancias ejecutivas limitan las posibilidades de autonomía 

económica de la mujer, impidiéndole de esta forma, asegurar un mejor nivel de 

vida para sí misma y quienes de ella dependen. El acceso restringido de la mujer a 

los recursos productivos ocasiona un impacto negativo sobre la productividad del 

trabajo femenino. 

En los sectores no-agrícolas, también se suele discriminar a la mujer bien sea en 

las ocupaciones que desempeña, las categorías profesionales a las que pertenece 

o bien, en las posibilidades de desarrollo y crecimiento profesional. Si bien en los 

últimos 20 años la participación de la mujer en las actividades económicas ha 

aumentado en la mayoría de las regiones del mundo, ellas aún siguen realizando 

trabajos de menor nivel, percibiendo salarios más bajos y teniendo oportunidades 

de promoción más escasas.  

La mujer se enfrenta a varias desventajas en el mercado de trabajo. Además de 

afrontar los prejuicios de género prevalecientes, tiene que conciliar su papel de 

ama de casa con su rol de agente económico productivo. Ello con frecuencia 

condiciona su categoría profesional, la organización y duración de la jornada 

laboral y sus niveles de salario. 

 

Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, Viena, 1993 
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La discriminación de género atenta contra los principios y derechos fundamentales 

del trabajo, los derechos humanos y la justicia social, atención  mujeres!! Debilita 

el crecimiento económico y el óptimo funcionamiento de las empresas y los 

mercados de trabajo, hay que tener un objetivo común sobre política de igualdad 

de géner, ustedes se preguntaran, que objetivo común buscamos las mujeres? 

Entonces les contestare… buscamos responder a estos desafíos a través del 

fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos , las organizaciones de 

empleadores y los sindicatos para emprender accione s por la igualdad de 

género en el mundo del trabajo.  

Debemos tener como principio fundamental el reconocimiento de que todos los 

seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo tienen derecho a perseguir su 

bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, 

de seguridad económica y de igualdad de oportunidades, insisto en que esto 

implicaría la misión de promover la igualdad de oportunidades y de trato entre 

mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, Viena, 1993 
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CONCLUSION 

 

En resumen, todos estos factores, sumados a que por lo general las mujeres 

tenemos nuestros derechos laborales más “limitados”, hacen que las condiciones 

y perspectivas en el campo del trabajo sean menos alentadoras que para los 

hombres. 

 

Es necesario el conocimiento acerca de nuestros derechos ya que es fundamental 

en nuestra vida cotidiana, ya sea como profesionista o ama de casa, debemos   

difundir la información simplemente porque es un instrumento clave para mejorar 

la condición de la mujer en la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

Mi verdadera gloria no consiste en haber 
vencido 40 batallas; Waterloo borrará el 
recuerdo de tantas victorias. Lo que nadie 
borrará, aquello que vivirá eternamente, es 
mi Código Civil”.  

NAPOLEON BONAPARTE 

Mi verdadera gloria no consiste en haber 
vencido más de 100 acosos, mi coraje 
borrará el recuerdo de tantas victorias, lo 
que nunca borraré,  es  aquello que vivirá 
eternamente dentro de mi….MI DIGNIDAD 
COMO MUJER!!  

     VERONICA SOLIS CHACON 

 


